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• José M.ª Morán Llanes, Médico Inspector y Máster en Salud 
Pública, Funcionario desde 1985.

• Además de en la Inspección Sanitaria, experiencia como 
gestor de Centros Asistenciales y en SS CC.

• Honor y satisfacción por prestar colaboración.
• Convocado como Presidente de la AISSMa, Asociación de 

Inspección de Servicios Sanitarios de Madrid.
• Según Reglamento de AM (art. 211): 15 min. (+ 10 min.). 
• 16 preguntas planteadas (13 PSOE + 3 PP).
• Planteamientos para la exposición del ponente.

I. Presentación y Procedimiento
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Reglamento de la Asamblea de Madrid, de 30 de enero de 1997

Capítulo III De las comparecencias de otras entidades o personas a efectos de informe y asesoramiento

Artículo 211
3. El desarrollo de las comparecencias se ajustará a los siguientes trámites:

a) Intervención del representante de la entidad o de la persona invitada acerca de las cuestiones 
concretas planteadas por los Grupos Parlamentarios sobre las que se ha de informar, por tiempo 
máximo de quince minutos.

b) Intervención de los representantes de los Grupos Parlamentarios, por tiempo máximo de diez 
minutos cada uno, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones.

c) Contestación del representante de la entidad o de la persona invitada, por tiempo máximo de diez 
minutos.

I. Presentación y Procedimiento
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• Nuestra aportación propia y original: La Inspección Sanitaria.
• Principio de Legalidad: Ley General de Sanidad (14/1986) [LGS], 

Ley de Cohesión y Calidad del SNS (16/2003) [LCCSNS], Ley de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (12/2001) 
[LOSCAM] y Ley de la Función Pública de la Comunidad de 
Madrid (1/1986) [LFPCM].

• SNS como integración de SS RR SS de las CC AA.
• Principios SNS: Universalidad, Equidad, Accesibilidad y Calidad.
• Evaluación externa, periódica e independiente de la calidad y de 

la seguridad sanitaria (art. 60 LCCSNS).
• La asistencia sanitaria con medios ajenos (convenios-conciertos 

entes públicos y privados) debe ser complementaria y subsidiaria
de la prestada con los propios (art. 199 LGSS y art. 90 LGS).

II. Introducción y Conceptos Previos
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Referencias Normativas (Inspección y Evaluación)

• LGS: arts. 30, 31, 61, 67.5, 90.5, 94.1, 94.2.

• LCCSNS: arts. 60, 76, 77, 78, 79.

• LOSCAM: 5.3, 6. i), 7. d), 74. f), 92. g), 109. e), 140.

• LFPCM: 34.8, 35.6, 39.13, 39.14.

II. Introducción y Conceptos Previos
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• ¿Quién?:
• Funcionarios sanitarios de carrera (200-250).
• Médicos, Farmacéuticos, Enfermeros.
• Formados en derecho, organización y evaluación SNS.
• En Inspecciones de Área y en unidades de SS CC.
• Incertidumbre: Sin Reglamento ni Carrera Profesional.

• ¿Porqué?:
• Principio de verificación de información. Transparencia.
• Evaluación externa e independiente vs Autoevaluación.

• ¿Qué?:
• LFPCM: Arts. 39.13 y 39.14.
• Inspección, informes, asesoramiento y garantía derechos.

III. La Inspección Sanitaria del SNS
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• Sobre Prestaciones y Usuarios:
• Control IT (Convenio INSS: >30 Mill. €; >15 €/d/pcte.).
• Visado recetas (Antipsicóticos Atípicos: >15 Mill. €).
• Reclamaciones, rechazo pacientes por Facultativos.

• Sobre Personal:
• Incidentes y Disciplinario (Información Previa, Exptes.).
• Asesoramiento e informe (casos, conflictos).

• Sobre Centros y Servicios:
• Auditorías asistenciales y docentes.
• Evaluación de funcionamiento (Quirófanos, Transporte).
• Informes sobre Responsabilidad Patrimonial.

III. La Inspección Sanitaria del SNS
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III. La Inspección Sanitaria del SNS
•En 2005, implantación del Visado frenó la factura de AA en 8,2 Mill. €.
•En 2006, Autovisado de AA aumentó factura en 4,7 Mill. €.
•En 2007, Autovisado de AA aumentó factura en 2,2 Mill. €.
•Sólo en estos fármacos (AA), la Inspección influyó en 15,1 Mill. €.
•No desarrollados ninguno de los “protocolos de verificación permanente, 
a posteriori, de la adecuación de la prescripción”, previstos por la Orden 
852/2006 (y Decreto 6/2006), sobre Antipsicóticos Atípicos (AA).



Comparecencia del Presidente de la AISSMa ante la Comisión de Estudio del 
Funcionamiento de los Diferentes Sistemas de Gestión de Servicios Sanitarios Públicos

Asamblea de Madrid, 7 de Enero de 2009 (J. Morán)

III. La Inspección Sanitaria del SNS

La Inspección como 
Verificadora (check)

Ciclo de la Planificación
(Pineault) o Círculo de la 

Calidad de Deming (PDCA)
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III. La Inspección Sanitaria del SNS

•Presupuestos 2008 (millones €):
•Global de la CM: 18.984
•Consejería de Sanidad: 7.024 (37%)

•Recursos Humanos (N.º de Trabajadores):
•Global de la CM: 154.000
•Consejería de Sanidad (Total): 67.756 (44%)
•Consejería de Sanidad (Sanitarios): 54.442
•Consejería de Sanidad (Inspección): 200-250
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• Colectivo y Asociación plurales, con opiniones diversas.
• No formada opinión oficial al respecto.
• Sentir mayoritario: Falta de planificación de modelo y RR HH.
• No es razonable la puesta en marcha de 8+4 hospitales, según 

ese modelo, de forma casi simultánea y sin una fase de pruebas.
• La asistencia sanitaria con medios ajenos (convenios-conciertos 

entes públicos y privados) debe ser complementaria y subsidiaria
de la prestada con los propios (art. 199 LGSS y art. 90 LGS).

IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

1.-¿Qué opinión tiene su colectivo sobre los modelos de gestión de 
Participación Público Privada que se están poniendo en marcha en 
Madrid? 
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

2.-¿Considera que se están evaluando convenientemente sus 
resultados? 

• No. Sólo inspección técnica para la autorización previa del 
funcionamiento, pero control y evaluación inspectora, no.

• Inexistencia en los contratos de Concesión Administrativa de 
referencias a la Inspección.

• Desde el punto de vista técnico y del análisis del conocimiento 
científico, consideramos que las evaluaciones de resultados 
son imprescindibles.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

3.-¿Qué mejoras cree necesarias en Atención Primaria Madrileña? 

• Expertos en AP han debatido a nivel estatal (Proyecto AP21: 
Marco Estratégico para la mejora de la Atención Primaria en 
España 2007-2012) y regional (Plan de Mejora de Atención 
Primaria de la Comunidad de Madrid 2006-2009).

• Aplicar y desarrollar las estrategias definidas.
• Historia clínica única y accesible en todo el sistema.
• Desburocratización asistencial: Receta electrónica, IT, etc.
• Mayor accesibilidad a medios diagnósticos complejos.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

4.-¿Cuál es su opinión sobre el nuevo modelo previsto por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para la Atención Primaria, Entidades de 
Base Asociativa y centros con dependencia funcional y jerárquica de 
los hospitales? 

• Falta de transparencia y contradicciones sobre el papel de la 
AP en nuevo modelo hospitalario privatizado.

• Desconocemos variables fundamentales como: relación
legal de la cooperativa con la Administración, tipo de pago
(capitativo, por acto, corrección de pago por edad de la 
población, corrección de pago otras características sociales de 
la población), relación de la cooperativa con la atención 
especializada (elección de médico especialista, pago directo 
al médico especialista), cartera de servicios del centro.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

5.-¿Qué mejoras cree necesarias en la Atención Especializada en su 
conjunto? 

• Profesionalización de la Gestión Directiva (también en AP).
• Profundización en la corresponsabilización asistencial 

mediante la Gestión Clínica.
• Distribución y referencia de los recursos materiales muy 

especializados. Mapa de derivaciones.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

6.-¿Cree que los hospitales recientemente inaugurados con modelos 
mixtos-Empresas Públicas para la asistencia clínica y PFI para 
construcción, mantenimiento y personal no sanitario en su totalidad 
aportan mayor eficiencia, flexibilidad y mejora en  la calidad 
asistencial? 

• No. Las experiencias, de Inglaterra sobre todo, no confirman 
eso sino que lo desmienten. Deterioro evidente del NHS.

• Informe negativo de la OMS sobre la PFI (Private Finance 
Initiative). Ver más adelante.

• No pueden compararse con los hospitales tradicionales: No 
tienen docencia, no tienen investigación, cartera de servicios 
limitada, no alta tecnología, no tratan patologías complejas.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

7.-¿Cree que se está evaluando suficientemente la eficiencia de los 
servicios que se han externalizado en los centros sanitarios? 

• No. Y aunque llevan poco tiempo en funcionamiento, la 
desaparición de la figura de la Inspección de Servicios (del 
Insalud) en la CM, no hace previsible un control adecuado.

• Inexistencia en los contratos de Concesión Administrativa de 
referencias a la Inspección.

• Falta de control de Servicios Clínicos Externalizados.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

8.-¿Qué ventajas e inconvenientes puede aportar el nuevo modelo que 
pretende implantar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para los 
hospitales y centros de especialidades que van a ponerse en marcha 
en esta legislatura - Concesión Administrativa con pago capitativo 
para la Asistencia Sanitaria y PFI con canon para la construcción, 
mantenimiento y personal no sanitario? ¿Qué diferencias existen con 
la implantación en otros países? ¿Cómo cree que se puede mejorar el 
control de unos servicios que pagamos entre todos? 

• Cartera de servicios muy limitada. La alta tecnología en los 
hospitales tradicionales con un sobrecoste  por atender a estos 
pacientes que no se compensa con la atención de procesos de 
menor coste (altísimo coste de los trasplantes, por ejemplo).
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

9.-¿Considera apropiado que el hospital, y por ende la asistencia 
sanitaria de una o varias poblaciones de la comunidad, dependa 
exclusivamente de empresas privadas en las que razonablemente 
priman los intereses económicos? 

• No. La Inspección debería trabajar en el análisis de la equidad.
• Si es un negocio privado, es razonable que prime el lucro.
• No es creíble, ni probado que la gestión sanitaria pública sea 

peor que la privada. Y que el beneficio empresarial derive de 
una “mejor gestión”, antes que de un encarecimiento del 
servicio, de descenso de calidad y de recorte de prestaciones.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista
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[Tomado de Carmen Ortiz]5.010158,2701Total

Begar, Ploder51016,8107Vallecas 

Apax partners9902572Valdemoro

Sacyr Vallehermoso4501584Parla

Acciona60020114Norte

Dragados135045250Majadahonda

Sacyr Vallehermoso4801693Coslada

FCC, Caja Madrid33010,763Arganda

Hispánica3009,758Aranjuez

PropietariosCostes 30 años 
(M€)(aproximado)

CANON alquiler 
2008 (M€)

Costes obra 
(M€)Hospital

IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

10.-¿Qué controles cree que existen y deben existir para garantizar la 
privacidad sobre la información confidencial, de todo tipo, en manos 
de empresas concesionarias? 

• Remito a la desaparición de la figura de la Inspección de 
Servicios y a la Inexistencia en los contratos de Concesión 
Administrativa de referencias a la Inspección.

• Riesgos evidentes de que los Sistemas de Información no 
sean propios ni en desarrollo ni en gestión. Comparación con 
Agencia Tributaria, Ministerio del Interior, Seguridad Social.

• Caso OMI-AP de Stacks, adquirida por Cegedim consultora 
francesa también orientada a la industria farmacéutica.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

11.-¿Considera que se deben buscar mecanismos de cooperación 
entre centros o cree necesario introducir la competencia entre 
hospitales? 

• Sí. Cooperación con compensación entre centros mejor que 
Competencia.

• La competencia pública y los mercados mixtos han sido 
analizados por Saltman.

• Competencia en la demanda (el dinero sigue al paciente) o en 
la oferta (reducción de costes en la prestación de servicios).
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

12.-¿Qué consecuencias podrían derivarse por las posibles 
dificultades financieras en las empresas que forman las 
concesionarias? ¿Cómo podrían abordarse? ¿Qué efectos emanarían 
en este caso para los pacientes? 

• La experiencia de Alcira fue el reequilibrio financiero del 
contrato (Repetir el concurso y mejorarlo).

• De alguna forma la Administración se convierte en cautiva de 
la concesionaria. 

• ¿Realmente, se podrían dejar quebrar hospitales en régimen 
de concesión administrativa?.
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

Hosp. Coslada
Hosp. Parla

¿€¿€??
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IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista

13.-¿Cómo valora la introducción del copago como factor financiador 
complementario para la asistencia sanitaria especializada y primaria? 

• Está demostrado que el copago sólo reduce la demanda en 
las capas más desfavorecidas que, resulta que, son las que 
más necesitan los servicios sanitarios.

• Por otra parte la estructura necesaria para realizar el cobro 
(facturación) hace que el copago sea ineficiente desde el 
punto de vista económico.

• Es un factor que disminuye la equidad y la accesibilidad a 
los servicios sanitarios (aspectos fundamentales en la tutela de
derechos de los usuarios).
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V. Contestación a Preguntas  del Grupo Popular
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1.-¿Qué opinión le merece la aplicación de diferentes sistemas de 
gestión en la prestación de servicios públicos como la sanidad? 

• SNS universal de financiación, provisión y gestión públicas.
• La asistencia sanitaria con medios ajenos (convenios y 

conciertos entes públicos y privados) debe ser complementaria
y subsidiaria de la prestada con medios propios (art. 199 LGSS
y art. 90 LGS).

• Si hay un tratamiento eficaz para una enfermedad por qué
razón vamos a utilizar distintos tratamientos; si hay un sistema 
que funciona por qué razón cambiarlo.

V. Contestación a Preguntas  del Grupo Popular
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2.-¿Qué experiencias de gestión le parecen positivas en el Sistema 
Nacional de Salud? 

V. Contestación a Preguntas  del Grupo Popular

• La llevada a cabo por la ONT (Organización Nacional de 
Trasplantes), en el conjunto del SNS, tanto por esta estrategia 
global, como por sus resultados. Conocida mundialmente 
como el “Modelo Español de Trasplantes”.
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3.-¿Qué experiencias de gestión sanitaria nacionales e internacionales 
considera más acertadas para la mejora de la calidad asistencial? 

V. Contestación a Preguntas  del Grupo Popular

• Ejemplo típico de comparación es EE UU vs Canadá. Proyecto 
del Presidente electo de EE UU, Barack Obama.

• Informe negativo de la OMS sobre la PFI (Private Finance 
Initiative), véase sumario de la publicación (Martin McKee).
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VI. Conclusiones

• 0. Índice de la Exposición.
• I. Presentación y Procedimiento.
• II. Introducción y Conceptos Previos.
• III. La Inspección Sanitaria del SNS.
• IV. Contestación a Preguntas del Grupo Socialista.
• V. Contestación a Preguntas del Grupo Popular.
• VI. Conclusiones.
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VI. Conclusiones

• La Inspección Sanitaria como garante del cumplimiento de la 
Ley, de la validez de la información y de la tutela de derechos.

• Hay suficiente debate y poca aplicación de las conclusiones.
• Falta de profesionalización en la Gestión Sanitaria.
• La asistencia sanitaria con medios ajenos debe de ser 

complementaria y subsidiaria.
• Los “Nuevos Modelos PFI” son más caros y de peor calidad. Y 

su implantación es precipitada y poco transparente.


